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No 012 1 -2020-DRS-PLINo-DTREMTD

?""*PJ- ¿* Junio lnJ 20

Visto: Elexpediente N'361 del 20 de Febrero del2aZ0, presentado porel euímicoFarmacéutico HILDA MABEL CALSIN cotlA 
"on 

óórp ño 15322, iá irunrrnuPHARMA s'A., de nombre comercial es BorlcA tNKAFAiiMA cuyo n$r*iánünte legates CEGILIA DEL CARMEN GRIBILLERO.ALDáNI, co¡ n"iirtro único áeL óántriouyenteRUC N" 20331066703, sito en Jr. San Martin y Tumb'es S/N - plazaVea, Distrito de Juliaca,Provincia de san Román, RegiÓn Puno, sobre Registro de RENUNCIA coMo QU|MICOASISTENTE der mencionado Estabrecimiento rrrmá""ui¡".r'

GONSIDERANDO:

Que, nnediante_ el expediente de visto, el Químico Farmacéutico FIILDA MABELGALSIN colLA con CQFP No 15322, solicita registro de RENUNC¡A co6o eUIMIco
1§J9I1N-TE, cuyo cargo fue comunicado mediantá Resálución Administrativa N" 0424-2017-DRS-PUNO-DIREMID de fecha 28 de Diciembre det 2017, en el horario de labor delunes a Domingo de 16:00 a 22:00 horas;

Que, habiendo sido evaluada la. documentación presentada por el Area deAutorizaciones sanitarias de Establecimientos Farmacéuiicos, se concluye que elexpediente se encuentra conforme segtin.los-requisitos piávistos en la normívigente, elmismo que se acredita a folios nueve én el informe de evaluación No 21.-2020 de fecha 01de Abril del2020 delÁrea de Autorizaciones Sanitarias de Estableeimientos FarmacéutÍcos,por lo que es procedente registrar la renuncia a la Dírección iécnica;

Que, atendiendo a lo solicitado al Área de Autorizaciones Sanitarias deEstablecimientos Farmacéuticos, en aplicación altítulo il1, arículo 16o, del Decreto SupremoN' 014-2011-SA Reglamento oe rstáblecimientos Farmacéuticos, modificado por DecretoSupremo N' 002-2012-54, Decreto Supremo N" 033-2014-5A y Decreto Supremo N. 016-2019-sA, Decreto supremo N" 016-á01'l-SA. Reglamentá para el Registro, controt yvígilancia sanitaria de los Productos Farmacéuticós, Dispositivos Médióoi f nÁou"to,sanitarios, Ley No .?g!59 "Ley de Productos Farmacéúticos, Dispositivos Médicos yProductos sanitarios", Texto Único ordenado de la Ley Ñ-iiqqq Ley del procedimiento
Adn'rinistrativo General, aprobado mediante. el Decreto brpr*o t{" 004-2019-JUS, el Art.No 18.2 modificado por elArt 2o del D.L. No 1222;

De conformig{-.:n la Ley No 27783 Ley de Bases de las Descentralizaciónmodificada por Ley N'28379; Ley Nd 2za61.-!ey orgánica ooéáo¡ernos negionáies,modificada y comprementada por r-eyes N, 2igo2-, zaafi,-záiat,2ag26,'2-Bgoál zgosg;ResoluciÓn Ministerial No 405 - 2005/MINSA que reconoce'a las Direcciones Regionales desalud como única autoridad en salud en cada Región; y 
"n uso de las atribuciones



conferidas en la Ordenanza Regional No 012-2014-GRP-CRP, que aprueba la modificaciÓn

del Reglamento de OrganizaciÓñ y Funciones de la DirecciÓn Regional de Salud Puno;

A propuesta del Área de Autorizaciones Sanitarias de Establecimientos

Farmacéuticos y visto bueno de la DirecciÓn de Control y Vigilancia Sanitaria;

SE RESUELVE:

Artículo1o.-RegistrarLARENUNCIAcoMoQUlMlcoASISTENTEdelQuímico
Farmacéutico HTLDA fr¡n]efL CALS¡N COILA con CQFP No 15322, en INRETAIL PHARMA

s.A., de nombre comercial es BoTlcA INKAFARMA, con Reglstro Único del contribuyente

RUG N" 20331066703, sito en el Jr. San Martin y Tumbes SiN - Plaza Vea' Distrito de

Juliaca, provincia Oe Sán Román, Región Puno, en ál horario de labor de lunes a Domingo de

16:00 a 22:00 horas;

Artículo 2".- Notificar la presente Resolución Administrativa al interesado y a la

Dirección de Control y Vigilancii Sanitaria de la DirecciÓn Ejecutiva de Medicamentos'

lnsumos y Drogas, para su conocimiento y fines consiguientes.

Artículo 3".- Disponer, la publicación de la presente ResoluciÓn Administrativa en la

página web de la DirecciÓn Regional de Salud Puno'

Regístrese, comuníquese y cúmplase,
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